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Quito, D.M., 11 de febrero de 2020

Asunto: Solicitud de informe
 
 
Señor Ingeniero
Rommel Mauricio Rosales Estupiñan
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que, mediante una reunión
mantenida con el abogado Enrique González, Presidente del Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Parroquia de Lloa, quien manifestó: "en el Código Municipal para
el distrito Metropolitano de Quito en las páginas 377, 378 y 379 mediante el cual indica
taxativamente en su CAPITULO X DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LA VÍA QUE
CONDUCE A LLOA Art. III.5.250.- Peaje por utilización de la vía.- De conformidad
con lo dispuesto en los artículos 567 y 568 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía Descentralización, los conductores de vehículos pesados que
utilicen la vía que conduce a Lloa, deberán pagar un peaje (...)"; solicito a usted que, de
conformidad a los artículos 16 y 17 de la Resolución No.RC-2016-074, en el plazo de 5
días, contados a partir de la recepción del presente, se me remita un informe detallado del
estado de la Implementación del Peaje de transporte pesado en esta Parroquia. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Memorandum No 001 GALLOA-AS-2020
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Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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